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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Sábado 2 4 de Marzo de 1 8 2 1 . 

San Segundo M . 
Las Cuarenta horas en las Descalzas de S. José de 8 á 6. 

Ñapóles 13 ¿4 Febrero. 
Un cuerpo' de 243 abracenses ha pedido se le con

ceda ser de ios.primeros ú marchar contra el énemigo-. 
Parlamento., - vista una resolución tan satisfacto

ria para todo buen mpulij-ano-, ha mandado cpie á 
aquellos valientes y decididos patriotas se les. dé una 
pug'.v extraerdhiaria- Tumbien ha señalado tres car-
Unes diarios á los individuos de las guardias nació-
nales que el Gobierno destinare para que sqlgan d cam-

Ayer dio la vela nuestra escuadra , que se oompone 
d-e un navio , tres fragatas , dos bergantines y 20 ca
ñoneras : se dirige á Sicilia para trasportar tropas 
de aquella isla (í las costas de la Pulla, y después pa
sará á cruzar en el Adriático, con el objeto de impe
dir el desembarco de las tropas austríacas que puedan . 
salir de Fenecía ó Trieste. Esperamos que el Gabinete 
de Viena reflexionará todavía con madurez sobre la 
agresión que emprende , y conocerá que conviene mas 
á sus intereses conservar la paz, que exponerse q la, suer
te de una guerra, en la que iood sol dados tienen que 
batirse con una'nación de seis mil iones de lioinores re
sueltos á sepultarse bajo las ruin.u de su patria., an
tes qne sufrir el vergonzoso ^ yugo de la dominación 
extrangera. E l egempío de España no será perdido 
para nosotros ; y aun cuando el reino de Ñapóles se 
vea inuiuiido de los feroces austríacos , no olvidare
mos jamás que la península española se vió durante 
cinco afios inundada también de todos los egércitos del 
feroz Bonaparte ; que sus corazones fueron síe.npre 
españoles : que su constancia, ayudada de su valor y 
desesperación, dejó sepidtadas las huestes francesas en 
lus provincias de Espafia , y que al cabo consiguió su 
libertad é independencia , y con la suya ta de los mis-
mos agresores nuestros, que parece han sucedido á Bo
naparte e?i el deseo de querer arreglar los Estados de 
Europa por su propio capricho. 

Ayer se abrió una suscripción á favor de las f a 
milias indigentes de los soldados de la provincia; y sin 
crubargo de que esto se hizo confidencialmente, se jun
ta ron. mil jlrmas en el espacio de pocas horas. 

Se ha Jijado el número de tenientes generales y el 
de mariscales de campo : los primeros serán 1$ , y los ^ 
segundos 20. 

Ayer se representó en el teatro de S. Cárlos una, 
pieza intituladii el Amor á la patria. Asistieron á él 
S. A . R. y toda su familia. E l salón estaba lleno de 
gettie , y resonaban por todas partes los gritos de Viva 
la libertad, viva la,patria, vívala Constitución , viva 
el Príncipe Recente el Amado, 7 su augusta Esposav 
viva la independencia nacional, que el Príncipe ayu
dará u defender! 

Tan notoria debe ser la justicia de nuestra causa, 
y tan bien conocida en iodos los países , que observa
mos con la mayor satisfacción que de todas hs nacie-

nes concurren oficíales á auxiliarnos. Ingleses, espa
ñoles , polacos &c\ van llegando á servir bajo las ban
deras de nuestra libertad é independencia; y hasta 
desde el centro de la Sibei ia ha venido un prusiano^ 
el barón M r . Federico Stuhl , á ofrecernos sus servi
cios , y con gusto recibiremos á cuantos desearen em
plear sus Ci-fuerzós en defensa de la libertad del 
mundo , que depende de la nuestra. La lealtad 
de nuestro adorado Principe Regente ha infundí-
do tal valor á todos los habitantes, que quizá el Aus-

• tr ia tendrá algún día que arrepentirse de la injusta 
agresión que emprende \ y si la conquista de la ciu
dad de Ñapóles se le figura fácil , y es capaz de ofus
carla , verá á pesar suyo un desengaño , que M a d r i d 
y Moskou dieron al ambicioso é injusto Bonaparte. 
L a conquista de'una capital, cuando un pueblo es leal 
y constante , no es en el día de tanta importancia 1' 
como la de la menor fortaleza de un país . 

ESPAÑA. 
Madrid 16 de Marzo. 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR. CAÑO-MANUEL. 

Concluye la sesión del día 15 de Marzo. 

L a comisión de Marina á ió su dictamen sobre una 
memoria de D. Antonio Palacios para el establecimien
to de una línea de telégrafos desde Cádiz á Madrid^ 
y reconociendo la Utilidad de este establecimiento, 
opina pase al Gobierno dicha memoria. Aprobado. 

Fueron aprobados varios dictámenes , y entre ellos 
uno para que el duque de Hiiar , como tutor y cu
rador de su hijo el conde de Salvatierra, pueda pro
ceder á la venta de fincas vinculadas, en virtud de 
la licencia que obtuvo de la extinguida Cámara de 
Castilla. ~ El Sr. Rodríguez de Ledesma observo que 
está concesión era inútil después de la abolición de 
los mayorazgos 3 pero el Sr. Navarro (D. Andrés) ma
nifestó , que para vender estas fincas , en virtud de 
la ley sobre mayorazgos , tendría el duque de Hijar 
que hacer diligencias y gastos para conformarse á 
lo que prescribe dicha ley, en cuanto á la libre 
disposición de la- mitad de los bienes vinculados , cu
yos gastos se ahorrará por medio de la gracia que 
solicita , estando concluido el espediente , y pronto á 
anunciarse , el remate de dichas fincas. 

Se leyeron en primera lectura cinco proposiciones 
de los Sres. Gaseo, Vecino, Yuste y otros diputa
dos , reducidas: á que la suspensión del alistamiento • 
para la Milicia nacional pedida por el Sr. ^orraquin 
respecto de Madrid , se estíenda á todos los pueblos 
del Reino : que de los ya alistados se tomen por 
los ayuntamientos los que se juzguen mas á propo'-
sito para servir en clase de voluntarios : que el alis
tamiento en ciase de voluntarios sea tenido por. uu 



acta meritorio para todo genero de empleos y des
tinos sieiuur.e .que ^ niÜfiiÜMi» -.vohmiario wo contraiga 
¿ota en su hoja de servicios : que Jos que no sirvan 
en la Milicia nacional paginen una cuota de 10 a' 
30 reales s eg tá &ws fatíukades ; y que todos los cuer
pos de Mi l i c i a nacicnal tcngaa una misma organiza
ción , & •• 

Se leyó igualmente en primera kctura una pro
posición del Sr. Sánchez Salvador , para que el desti
no de ¿efe político sub^lk-rno mandado establecer 
en AÍgeciras , se reúna al de comandante militar del 
Campo de S. Roque. 

Se levanto ia sesión á las tres menos cuarto. 

Estrado de la sesign del 16 de Murzo. 
Se abdo á laj once menos cuarto. Se leyó el acta 

de la anterior 7 quedo' aprobada, mandándose u¿iir 
á Ja mhm lo?* votos de |os | r | | . Quintana, Gonzá
lez , :>ÍJ -^-.-o ( p . Andrés), Castañedo , Desprat , Ro
mero Ál | ;nenie y Ilomero , contrario al de la ma
yoría del Congreso en la resolución que tomó ayer 
de que -volviese al Gobierno el espediente del R. obis
po de Tvi-'azon.i , conCorme a la indicación del señor 
Bíaríinez ue Rosa. 

Se dio cuerda de vario? espedientes que se man
daron pasar á las respectivas comisiones , á saber; 

A la de Hacienda UUQ sobre supi esion de la recep-
íoria de penas de Cámara,, y otros empleados d« 
fcs.te ramo,-

A la cié Legislación el espediente formado con mo
tivo de lialjer sido nombrado por su Santidad para 
tesorero de la sania iglesia de Cuenca á D. Gabriel 
José Gil | párroco de S. Gil de aquella ciudad , y la. 
consulta -iue se acompaña sobre si las prebendas re
servadas a la santa Sede estau ó no comprendidas 
en el oecreío de las Cortes de 1? de diciembre de 
tho . — La esposicion de la junta de gobierno del hos-
pitid de JN'tra Sra. de Gracia de Zaragoza, solicitando 
permiso para rifar unas alhajas y atender con su i m 
porte á las. necesidades de dicho establecimiento, zzz 
E l espediente, instruido sobre dispensas y conmuta
ciones de aíios eclesiásticos , que se hallaban 'pen
dientes g.ates de la resolución de 6 d« noviembre ul
timo. — La esposicion de! ayuntamiento de Valencia 
solíre. que se decida si los oficiales de" Milicia na
cional que se Ualían enfermos deben dar su voto por 
escrito en las. elecciones de gefes. de estos cuerpos. 

A ¡as de Legislación y L'ciesiiística la resolución 
tomad;> por S. M . acerca de los religiosos espanoíes 
residentes eii Roma , y secularizados yá como cleVigos 
roiuanos con 1.a calidad de no poder venir á España, 
sin el competente documento para su respectivo obispo 
tí otro iíeuevoúj receptor , manifestando el Rey que 
atendida- la miseria que padecen dichos religiosos en 
R'^ma , cree conveni r - que. las Cortes tengan i bien 
habilitarlos con Ja Cali ,d de ciudadanos españoles, 
haciendo es tensiva esta gracia á los que de otro cual
quiera modo hubi.e.seu admitido empleo de potencia 
est.nmgcra , d residido cinco años fuera del territorio 
espanui. r ^ L a consulta que el Consejo de Estado hizo 
en 2¿ de octubre de B-ao sobre la incompatibilidad de 
la exis.ten.cia de la junta Apostólica con el sistema 
constitucional. 

, A la de Guerra y especial nombrada sobre e'. 
asunto, el estada en atifi se encuentra la causa de los 
guardias de la Real Persona , providencias dadas en 
ellas y averiguaciones que van hechas. 

Se recibid con agrado, y se mandd hacer men-
CÍQn en el Diario de, la esposicion que con fecha pri
mero del corriente, dirigen los comandantes de la M i 
licia nacional voluntaria de Granada , ofreciendo su 
decidido patriotismo, y sostener el sistema con^titu-
cianaJ contra ios esi'aersos de los malvados. 

( O Del mismo modo se redbtó la felicitación que ha
cían á las Cortes por su instalación en esta le aisla-
tura los individuos de la Milicia nacional volujuaria 
de Osuna : Item , un -tratado que presentó D . JUail 
Banalem con el título de : Dos palabras al público 
por una víctima de la Inquis ic ión / 

E l Sr. Beruabeu , con «motivo de la discusión que 
recayo ayer ¿sobre el espediente del R . obispo de 
Tarazona, hizo varias observaciones acerca de la fór
mula de juramento que prestaban los obispos en los 
siglos, pasados, en la cual se hallaba comprometida 
la autoridad civil j y contrayéndose á la iglesia en 
España , dijo, le parecía conveniente se examinase 
la fórmula del juramento que actualmente prestan 
los R R . obispos, con cuyo objeto presentó la indi
cación siguiente : fe Fara evitar kjue en lo sucesivo pro
duzca eqirívocaciones la inteJigencia ©n .que tlcben to
marse los estreñios comprendidos en el juramento que 
los obispos prestan antes del egercicio de sus fun
ciones , pido que las Cortes exijan xlel l&Dirierno i * 
fórmula de dicho juramento j y 'remitida que sea^ 
pase á las comisiones de Legislación y Eclesiástica, 
á fin de que la examinen, y vean si está conforv 
me en todas sus partes con el espíritu de ios sa
grados cánones y con los derechos -imprescriptibles de 
la nación española.?? 

E l Sr. Presidente, elogiando el celo <iel aator 
de la indicación, l |amó la atención del Congreso so
bre su importancia , y quedó aprobada. 

Se l eyó por segunda vez el dictamen de la co
misión de Legislación sobre señoríos , y se señaló pa^ 
ra su discusión el 25 del corriente. 

Se empezó la discusión del proyecto de reglamen
to para el gobierno interior de las Cortes formado por 
la comisión de este ramo , y compuesto de una gran 
parte de los artículos del que hasta aquí á estado vi
gente , de otros del mismo, añadidos ó modiíicados, 
y de otros absolutamente nuevos. 

Fueron aprobados los primeros 67 artículos , á 
escepcion del 63 que se mandó volver á la comi
s ión , y el 65 que quedó suspenso hasta la resolu
ción de aquel ; y fueron igualmente aprobadas al
gunas ligeras adiciones hechas á algunos de los 6 f 
artículos espresados. 

E l punto que únicamente dio motivo á algnna 
discusión fue sobre las siguientes palabras del artí
culo 89: no se permitirá [en las sesiones) la entrada 
á mugeres ; con cuyo motivo manifestó el Sr. Rovira 
no le parecía conveniente que se prohiviese á las 
mugeres la entrada en las galerías , porque están tan 
interesadas como los hombres en las ventajas del ac
tual sistema , y tienen dadas pruebas igualmente 
decisivas de su adhesión, no debiendo mirarse con 
indiferencia la influencia que su conducta y opinio
nes pueden tener en la sociedad , ademas de las que 
las madres de familia cgercen sobre sus hijos. Y 
asi fue de parecer se las permitiese la concurrencia 
como á los hombres, aun cuando fuera preciso en 
tal caso construir de nueva planta un salón i pro. 
pósito que tuviera las convenientes separaciones. 

E l Sr. Martel contestó que este ultimo inconve
niente le. había parecido á la comisión de algún pe
so para no hacer novedad en la disposición del an
tiguo reglamento, que por lo tanto ha trasladado l i 
teralmente al nuevo: pero que ademas era menester 
considerar ĉ ue nunca seria grande la utilidad que sé 
sacaría de la concurrencia de las mugeres á las Cor
tes , y mas bien podía esperarse que alterasen la 
serenidad y atención que se necesita en todos los ac
tos del cuerpo legislativo. E n este estado se susci
tó una ligera discusión sobre si se habaín de discu
tir uno á uno todos los artículos del nuevo regla
mento, ó solamente 1 aquellos en- que se- diferencia-
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«i'et s iaer iw , y se acordó que todos se discutiesen. 
El Sr. Rovira presentó ia siguiente iaJioacLa: 

>?que no se impida á Jas mugeres asistir á las sesio
nes de Cortes , disponiéndose lo conveniente para que 
tengan la dtbi^a reparación de los hombres." 

Los Síes. Moscoso, Romero Alpuente y Florez 
Estrada apoyaron la indicación , mirándola el segun
de como un dcsber de justicia , no solo porque ias 
jiuigeres componen la mirad del mundo, sino tam-
kien por el inliujo que egercea sobre los hombres: 
influjo que mctiiíica, y aun en las ocasiones mas im
portantes determina y dirige la opinión y conducta 
de estos. Aííadid otras rciiexiones , de que se nizo 
car^o e lSr . Sancho, quien observó que por huir 
del inconveniente de separar á las mugeres de toda 
participación en los negocios públicos, se queria in 
currir en otro mayor , haciéndolas intervenir en tilos, 
pareciendole que el egempio que se tomaba de las 
ventajas que producía su concurrencia á las socieda
d-es publicas ó particulares no era aplicahlt; al caso 
en cuestión , porque en aquellas podran adquiur ideas 
üias ó menos útiles á la sociedad y ai gobierno de 
tus famiiias, que es el priiicipal obgeto á que Jas 
llama su sexo $ pero poco ó nada aprenderían en las 
deliberaciones de- las Cortes , que estaban en cierto 
modo fuera de la esfera de sus deberes y obliga
ciones. Por. ul t imo, dijo , que á los hombres tuca-
ba dirigir el espíritu público y la opinión de las 
mugeres , sin necefcidad de que estas se distragesea 
de los negocios dume'sticos , á que parecia se baila
ban destinadas por la naturaleza. s | Declarado el asun
to suficientemente discutido , y que hal^ia lugar i 
vMar sobre la citada parte del artículo tí?, tal como 
le presentaba la comisión, se resolvió ^ á instancia 
del Sr. D. Marcial López , que la votación fuese 
nominal, y en ella quedó aprobada la clausula por 
85 votos contra $y. 

Se suspendió la discusión del proyecto de regla
mento hasta la sesión estraordinaria de esta noche. 

Las comisione^ de Libertad de Imprenta e iafrac-
ciones de Constitución, presentaron su dictamen so
bre la queja dada por £). N , Sainz Castellanos con
tra la junta de censura de esta provincia, por los 
procedimientos de esta con respecto á un artículo del 
periódico intitulado el Amigo del bien , de que d i 
cho Castellanos era editor. Las comisiones opinan que 
no ha lugar á la formación de causa. — Aprobado, 

Se aprobaron siete dictámenes de la comisión de 
Hacienda, en los que propone á las Cortes el per-
don de. algunas cantidades que del fondo de bulas 
deben algunos encargados de su espedicion : cuyos 
dictámenes funda la comisión en los informes de la 
comisaría general de cruzada y del gobierno. 

L a misma comisión presentó sa dictamen acerca 
de una esposicion del hospital de S. Juan de Dios de 
Goatemala , para que se le perdonen 3^ pesos que 
^be á la Hacienda pública. — Habiéndose ofrecido la 
duda de si este hospital partenece á los regulares de 
S. Juan de Dios, cuyas casas deben ser suprimidas: 
el Sr. S. Juan ofreció dar noticias circunstanciadas 
al Congreso sobre este punto ^ y en su consecuencia 

mandó que el espediente quedase sobre la mesa. 
- La misma comisión presentó su dictamen sobre 

una memoria dirigida al Congreso por D. Francisco 
Mitiguez j indi viduo del resguardo de Cataluña, so
bre la reforma de estos cuerpos. La comisión recono-
te la utiJidad de muchas de las ideas de esta me
moria , y opina pase al Gobierno para que haga el 
^90 que tenga por convoniente. Aprobado. 

La misma enmisien , en vista de una esposicion 
de D. Lorenzo Ascasio , secretario de la capitanía 
general de Guipúzcoa ^ remitida por el ministerio 
«le ia Guerra T f en <jue lolicita &e 1« reintegre de 

varios adelantos que tiene hechos para gastos de 
su secretaria , opina , que vuelva al Gobierno pa
ra que proceda conforme á las leyes y decretos de 
las Cortes.—Aprobado. 

Se levantó la sesión á las tres menos cuarto. 
Zaragoza 2^ de marzo. 

Oficio din'jido al M . 1. Sr . Gefe político de esta pro* 
viuda por el Alcalde y Ayuntamiento constitucio~ 
nal del pueblo de JSuez. 
M . 1 . S. E l Ayuntamiento constitucional del lugar 

de Nuez al acompañar á V. S. el testimonio de ha~ 
ber colocado en su plaza principal la L á p i d a que ta de~ 
nomina de la Constitución, como lo ejecuta adjunto, de-
he manifestarle para su conocimiento , las circunstan
cias singulares que han concurrido á solemnizar acta 
tan lisonjero. 

E l ciudadano D . Juan Francisco Santolaria pro-
pietario de este pueblo , que tantas pruebas tiene 
dadas de patriotismo y sentimientos constitucionales 
ofreció á este ayuntamiento costear á sus espensas la 
L á p i d a de mármol , abiertas en ella cuidadosamente 
las letras de la inscripción doradas con el mayor 
esmero. 

Recibido que fue por esta corporación dicho pre
cioso moaurnento en i9 del corriente, resolvió su cú* 
locación para el domingo cuatro, y ¿mimada de patr ió 
ticos deseos, luchando entre los de dar á esta función 
toda la p t m p a , y magnificencia que la correspon-
dia , con la imposibilidad de verificarlo por su f a l 
ta de medios, determinó invitar á sus convecinos á 
que eontrihuyendo cada uno con aquello que sus f a ~ 
cultades le permitiesen, esto es, dinero ó vitualla , se 
efectuase una comida cívica en la espaciosa plaza 
á donde reunidos todos eelebrasen tan venturoso dia, 

JS/oticiosos los ciudadanos de lo acordado por sus 
companeros que les gobiernan, se apresuraron á ofre
cer llenos de júbilo , cada uno de lo que mas abun~ 
duba y el Ayuntamiento conceptuó al momento que 
sus intenciones se realizarian con exceso. 

E l benemérito cura párroco 2) . J o s é Señalada tu
vo la feliz ocurrencia dé que los muchachos participa
sen también de los beneficios de este dia glorioso^ 
y ofreció un carnero, que guisado con el arroz corres
pondiente , y perfectamente sazonado , satisfaciese sii 
infantil apetito. 

Todo asi dispuesto, eí huelo de las campanas anun
ció la luz del dia mas venturoso que ha visto es
te recinto ; montones de leña hacinan en la plaza 
á porf ía , y ya encendida comienzan á colocarse las 
grandes ollas , y demás menaje de cocina : robustas 
aldeanas se emplean con placer en la preparación dé 
las viandas, y otra escena como la de las célebres bo
das de Camacho presentaba la plaza de este pueblo. 

. Después de pasear en triunfo por las calles la 
L á p i d a , entonando canciones patrióticas , acompañan
do la comitiva los individuos de la milicia nacio
nal del pueblo á las órdenes de su cabo 1? , se colocó 
aquella en el ¿itio preparado al intento , adornando el 
lienzo que ocupa, y su circunferencia con un pabe
llón agraciado , siguiéndose muchas salvas, y mil v i 
vas y aclamaciones. 

Luego se celebró la misa parroquial, á la que asis
tió de ceremonia el Ayuntamiento, y dos milicianos pues
tos á la inmediación del altar, observaron durante ella 
la actitud que prescribe la ordenanza. E l párroco pro
nunció un discurso lleno del mayor entusiasmo, d i -
rijido á manifestar el objeto de la fiesta cívica que se 
celebra, probando en é l , que siendo buenos constitu
cionales , seriamos buenos religiosos, súbditos leales a l 
R e y Constitucional , ciudadanos út i les , y felices efí 
todos sentidos : concluida la misa se hizo una. des
carga por los fnilicianOs, y ápoco rato principió e l 
urreglo de la mesa nacional. 
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Las nviveres q-.iisierón t amhién olvidar por siem-
pre erienústade* y rencillas , y por imitar á sus es
posos in'ntdron lo mejor de 'sus 'dispensas en dijeren^ 
tes C LSUS do sus amigas de l a plaza para disfrutar el 
inesplidShVe placer de la unión y la armonía^ y el 

6 tener á l a -vista la lápida^ y la mesa consti-
icionat 5 ..)iVuoq_ a\dU. A¿ .1 VÜ Qfei^njh OÍOS\P 

Bada lü ¿éílai de la reunión , que lo fue el ta
ñido de las cariipanas , comenzóse por ios -mucha-ckos, 
entre quienes ¿e distribuyó por el secretario c indivi
duos del ayuntaniic/íto cuanto contenía la vehuninosa-
caldera destinada á este objeto. 

Bajo ta misma lápida se puso la cabecera de la 
mesa * que ocupó el señor cura, y seguidamente se 
colocaron sin orden ni distinción fíígima los oompo-
nentes el a y u i . i c u t o , el pobre y el rico , el j o r 
nalero y el propietario ^ y ios que se encontraron en 
capad moniemo d e los pueblos inmediatos. 

J Í . uto tan tierno y majestuoso á los ojos del 
vera-;. C;-J ccn^Itucional amante' de su patria , no es 
f á c i l descrihrir'o , es níeiiester 'haberlo presenciado: 

•imás re júidio se veían correr todo el tiempo- -que 
duró la Junción por las megiilas de los dignos an
cianos , que jara-as habían tislo tal anión de opinio
nes 
conten 

f 
Nóvenla y dos personas , o mas bien noventa y 

dos padms de familia ocupaban Ja inesa ': mt se oyó-
una espi\:siún que mo Juesc decorosa \ el orden y la 
mederacien J'ue/ on constantemente sostenidos ,.' y vi
vas y uplausos cantimiados d nuestro saldo todigo á la 
lie:"! a ion, i , i Rey consiiíucional , ai 'soberano Congreso, • 
y á las oaaorinudes superiores que nos gobiernan en 
ésta provincia J'üe lo único que se eníenaió en las dos 
horas que duró' la sencilla , pero alegre comida , sa
zonada del placer mas puro que puede apetecer el 
hombre en sociedad. 

Concluido el banquete cívico , hubo' haih pública 
en la pLma de la . Constitución, y por la noche hogue
ra y baile •enala misma á estilo del país ; observando 
siempre el mismo orden "y festivo regocijo , s i» que-
este ayunlamiento haya tenido que intervenir en cosa 
alsana vara cúnlervario •;' isniendo- ademas la com-
p l n c e w . d a de astgurur á V. S. que ni uno solo de 
sus k ' A O í t a n t e s ha'dejado en' esté día ctermnnente me
morable en Uñe puebla, de participar los efectos pre
ciosos dé tan ' agrudauie satisjdccion. 

Éstq t s v e i i e r . la ¿.encilía , pero exacta relación 
de lo ocurrido , que este ayuntamiénto apreciarla si 
K. S. lo india conveniente de que se •publique en. 
los diarios de esa capital, para desengañar á los po
cos miserables que todavía creen no- conocen los pue- • 
hk-s rústicos las ••ventajas y bienes qu-e- -van á dis-
fruUír bajo el régimen conslitaeionaí , protestando á • 
V. S. que el áynn-ta ni lento que suscribe, y ' demüsr >-• 
habitantes de este sabrán defenderlo mientras dure su 1 
existencia. 

Dios' guarde á V. S. machos anos. Nuez 12 de • 
Marzo ' de i'ó-¿ 1: az Francisco Balduque, alcalde.z=: 
J)e orden de ios Sres. i r Domingo Pue yo , secreta-
rio.az: M . l . Sr. Gsfc superior político de esta provin-

E l comandante ^ oficiales e individuos, del 4 ? ba
tallón de /árlelas nacionedes de esta ciudad, creerían 
faltar al mas ságreme aeoer que Impone la gratitud, 
si no se mostrasen justamente reeonocidós al generoso-
empeño; con que en el ¡-i i a de ayer 2 1 , vieron tribu
tar ÍÍ uno de suo coñtpaneros de armas , los úTtimos 
oficios ele la humanidad. No les es fácil .poder es pre
sar debidamente aquel'placer , aquel regocijo que única
mente puede hallar lugar en uri corazón justo y benéfico^' 

( 4 ) 
apreciador de ¡a unión que resulta de unos mismos sen
timientos , y que necesariamente debían esperimentar 
al ver al primer defensor de la libertad espafíela al 
inmorted D. Rafael del Riego , ofrecer el homeuaot 
de su compasión á un ciudadano que había jurado (te-
fender la causa que él tan noblemente sostuvo con asom
bro de toda la Nación. La apatía y egoísmo servil ha
brán debido estruñar un espectáculo á la verdad age. 
no de sus ideas, cual es la armmida , y fraternidad 
con que los pejes , y benemérita oficialidad de la guar
nición mas decidida por la libertad, han alternado con 
sus compañeros de milicias para honrar los despojos 
de un buen hijo de la Patria, del difunto cabo 19 José 
Guillen. \Ojata se perpetué para siempre este egemplo 
tan ogradable cí los buenos , como sensible y doloroso 
á 4ós . /• / >s, que en él aprendan á conocer el espíritu 
que un una á iodo buen español, tan incapaz de. retro
ceder á los pasados d ía s , de ignominia y opresión, 
como de vencer las inicuas maquinaciones de los maL-
vadosl Tal es el eieseo que anima al espresado coman-
demte, ojicíales y demás individuos del citado hata-
lloh, que con esto ofrecen al público el testimonio ims 
sincero de su gratitud y reconocimiento. Zaragoza 2 2 
de Marzo de i ü 2 i . ~ . E n nombre de todos los indivi
duos del 4? batallón, zr José de üclés. 

NOTICIAS PARTIGÜLARES. 

Misa y rezo propio del beato sier vo de Dios Fr . 
Juan Bautista de la Concepción, fundador de la reli~. 
gion de Trinitarios descalzos. Se vende en las librerías 
de Vague y Ruíz. Su preeio tres cuartos. 

Fentas. A voluntad de su dueño se venden dos 
Iniertas, un olivar y nueve calzadas de tierra campoj 
aquellas y el olivar en Juslibol, y camino de Cogulla
da, y estas en Almozara. Quien quisiere tratar de su 
conjpra , acudirá á verse con Bernabé Ruiz que está en, 
la ' posada de las Almas, en los dias viernes, sábado 
y domingo inmediatos. 

Se vende una porción de estiércol de ganado, exis
tente en dos parideras inmediatas á Merenchel , térmi- -
no de esta ciudad, se hablará en la calle de S. Pa
blo num. yo. 

E n la casa mím. 35 de la calle del Candil , se 
vende un almario grande para poner ropa blanca , una 
cómoda , un espejo (le medio cuerpo, un catre y una 
cama de ruedas: todo nuevo. 

En la calle del Coso num. 191 , frente de la Au
diencia : se venden algunos pares de palomas de cria 
de superior calidad , á 14 rs. vn. cada uno. 

En la calle Nueva mím. 14 , se halla una modis
ta que trabaja con la mayor equidad , toda clase de 
vestidos de muger, que son las prendas siguientes: ves
tidos, gorros, corsés , pañuelos prendidos para la Ca
beza, en fin todo lo necesario para las señoras. 

En la Subida de la Verónica, niirn. 8 se venden 4 
perros de aguas de tres meses, bláncos , de muy bue
na casta. J 

Sirvientes. En la calle del Organo "num." 85 darán 
razón de un joven para servir, cuidar un caballo, ma
nejar un birlocho-d un carro.. 

En la calle del Paraiso mim. 91 darán razón de 
otro que desea acomodarse en alguna casa para cui
dar un caballo d lo que se ofrezca. 

Nodrizas. En la calle del Aboque núm. 2 , daran 
razon de una de 20 años de edad y 20 dias de leche. 

En la calle de Barriocurto núm. 100, darán razón • 
de otra de 26 años, de edad y 3 meses de leche , es 
viuda. En la misma calle casa núm. 1 2 , darán razón 
de otra de 23 años de edad y t i meses de leche. 

Retorno. En la posada del Pilar hay jiña tartana 
para Barbastro d su carrera, saldrá ¿I lunes prdxinío. 

£ n la imprenta dtl StQf Hospital de Ntra» S r a . de Gracia , 
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